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Tema: Digesto ambiental

Nro. Interno:  O-4962

Expediente H.C.D.:  1996/1313  Dígito: V

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 10767

Expediente D.E.: 1996/1/04590

Sanción: 12/09/1996

Promulgación: 23/09/1996

Publicación: 10/10/1996

Boletín N°: 1488  - Pág.: 6

Abrogación: ORDENANZA MUNICIPAL 11779

Contenido: Establece donde se admite uso de suelo para la construcción, ampliación y funcionamiento de
estaciones de servicio al automotor, cualquiera sea el combustible a utilizar, en predios frentistas de
diferentes arterias.

Descriptores: CODIGO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL ; ESTACIONES DE SERVICIO ;
USO DE SUELO ;

Modifica: ORDENANZA MUNICIPAL 4514 art.5.4.3.2.1.
Derogada por: ORDENANZA MUNICIPAL 4514 art.5.4.3.2.2.

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: No
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